
 

 

 
 

                                                                                                                                    119 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Vencido el término de traslado de la liquidación de 

crédito, no se  

presentó objeción alguna. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 3 de 

diciembre de 2021.- 

             
             
             
             
             
             
             
             
             
             

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

             Asunto                       : Auto No Tiene En Cuenta Liquidación y Requiere   

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

             Demandante            : Fondo De Empleados De La Universidad Del Quindío 

             Demandado             : Carlos Javier Muñoz Arbeláez  

                                                    Martha Lucia Gómez Gómez 

             Radicado                   : 2019-00463 

 
 

Siete   (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Como se ha informado en la constancia secretarial que antecede, la  

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, no ha sido  

objetada.  

 

Examinada la misma, ésta judicatura advierte que esta vez en la liquidación 

del crédito presentada por la parte ejecutante, no se hizo en debida forma  

toda vez que los meses se toman de 30 días calendario, y no de 31 días o 

más. –  

 

 

Ahora bien, y como quiera que por parte del demandante a través de su 

apoderado judicial se reportó abono el pasado 22 de noviembre del año 

en curso, el mismo también deberá tenerse en cuenta al momento de 

presentar la nueva liquidación con la advertencia que deberá indicar para 

que obligación fue realizado el abono. -    

 



 

 

 
 

por lo anterior, no se tiene en cuenta la liquidación del crédito aportada y 

en consecuencia se  requiere a la parte demandante para que allegue una 

nueva liquidación del crédito en legal forma. 

 

  

 

                                                                                                                                 

NOTIFÍQUESE, 
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ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.220 

DEL 09 DE DICIEMBRE  DE 2021 

 

 

CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Hurtado Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4fe5f3430964aa4f8863870f04dae3db09f843260fd36ffeb2fa1196ee649625

Documento generado en 03/12/2021 04:41:00 PM



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


